REQUISITOS 
SOLICITUDES INDIVIDUALES DE MIPYMES, EN PROPUESTAS ESTATALES.

PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PYME 2007
PROPUESTAS DE FINANCIAMIENTO PROMOVIDAS POR LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS

Los Organismos Intermedios deberán asegurar que, previo a la ministración de los recursos del crédito, las Solicitudes de financiamiento de MIPyMES que serán beneficiadas a través de las Propuestas de Financiamiento, cuenten en primera instancia con lo siguiente:
MODALIDAD 1.- Financiamiento a Proyectos Productivos (Anteriormente identificado como (FOPRODE).

Dictámenes:

· Dictamen favorable de la evaluación técnico  financiera realizada por Entidad de Fomento u Organismo Público Descentralizado con respecto a los proyectos de las MIPYMES a financiar.

· Opinión favorable emitida por el Comité Estatal;

Documentación soporte del proyecto:
· Plan de negocios que soporte la viabilidad del proyecto productivo;

· Dos cotizaciones originales vigentes (no más de seis meses de antigüedad) en hojas membretadas, de la maquinaria o equipo a adquirir, que incluya el tiempo de garantía del proveedor y  en su caso, la capacitación, mantenimiento, puesta a punto y soporte técnico. La capacidad de producción del equipamiento a adquirir deberá ser acorde con el plan de negocios;

· Presupuesto calendarizado de inversiones, que incluya de manera detallada, los conceptos de inversión, de todas las fuentes de financiamiento y los períodos de aplicación de las inversiones; acorde a los conceptos del Plan de Negocios propuesto; 

· Evidencia de las aportaciones de todas las fuentes de financiamiento, acorde al proyecto de Inversión y al presupuesto  calendarizado (Adjuntar oficio y relación de aportaciones, incluyendo en su caso, inversiones ya realizadas, sin que estas excedan de un año).

· Carta de Intención de compra del cliente potencial, con el que pretenda establecer un canal  comercial (opcional).
· Estados Financieros.

· Consulta ante el Buró de Crédito.
· Comunicado, mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, no estar recibiendo a la fecha, ningún apoyo para el mismo concepto por parte de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que implique duplicidad.
· Los requisitos y condiciones de financiamiento establecidas en el Oficio – Convocatoria emitido por la Dirección General de Promoción Empresarial de la Secretaría de Economía.

En caso de que el solicitante, desee sustituir la garantía prendaría, por aval, deberá presentar relación patrimonial de quien vaya a ser el aval del financiamiento, incluyendo la siguiente documentación: De tratarse de Persona Física: copia de identificación oficial, RFC, CURP y comprobante de domicilio oficial y; de tratarse de Persona Moral: la documentación referida previamente para personas morales, incluyendo estados financieros del último período fiscal.

MODALIDAD 2.-  Microfinanciamiento.  (Esquema  Mi Tortilla), para el sector de industriales de la masa y la tortilla otros sectores estratégicos o prioritarios.

Las propuestas de las MIPYMES se recibirán en la Entidad de Fomento, OPD o intermediario financiero designado y serán sometidas al proceso de evaluación y elegibilidad por las propias  entidades de fomento, OPD´S o intermediarios financieros con base en su capacidad de crédito y la demostración de haber recibido la capacitación y consultoría que comprende el programa mi tortilla; debiendo informar cada mes de los avances al delegado de la secretaría de economía y al gobierno del estado.
Asimismo, en ambas Modalidades:
Para la formalización de los Contratos de Crédito con MIPyMES: 

DOCUMENTACIÓN LEGAL:
Personas morales:

· Copia del acta constitutiva, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio RPPC(incluyendo en caso de modificación de estatutos o denominación, copia de las actas de asamblea correspondiente) 

· Copia del Registro Federal de Contribuyentes de la empresa 

· Copia de comprobante de domicilio fiscal de la empresa (teléfono, agua o predial),  expedido con un máximo de dos meses anteriores a la fecha de presentación.

· Copia del poder notarial del apoderado legal para ejercer actos de administración, dominio y suscripción de títulos de crédito;

· Copia de identificación oficial del apoderado legal;

· Copia del RFC del apoderado legal,

· Copia del CURP del apoderado legal, y

· Comprobante de domicilio del apoderado legal (teléfono, agua o predial), expedido con un máximo de dos meses anteriores a la fecha de presentación.

Personas físicas con actividad empresarial:

· Copia de identificación oficial (Credencial IFE o pasaporte  vigente)

· Copia del Registro Federal de Contribuyentes, en su caso, CURP y

· Copia del comprobante de domicilio oficial, (teléfono, agua o predial) expedido con un máximo de dos meses anteriores a la fecha de presentación.
OTROS ASPECTOS RELEVANTES:  
Entrega de Recursos a MIPyMES.- El Organismo Intermedio Estatal deberá hacer entrega al beneficiario del 100% de los recursos crediticios federales y estatales otorgados en el marco del Programa (lo cual oportunamente evidenciará, conjuntamente con copia del contrato firmado,  de los cheques y/o transferencias realizadas y recibos de recepción de recursos, por lo que la comisión del 2.5%, deberá ser cubierta por el beneficiario de manera anticipada a la ministración del crédito.

Generación y/o Conservación de Empleos.-  Al igual que en las ediciones anteriores 2004, 2005 y 2006 del programa, el EMPLEO es uno de los requisitos fundamentales para el otorgamiento de créditos en el marco del programa, por lo que el compromiso de su generación y/o conservación con soporte del IMSS, deberá ser observado por el Organismo Intermedio Estatal con los beneficiarios de manera estricta, tanto durante la etapa de evaluación para la selección y otorgamiento de recursos al proyecto, como durante la vigencia del crédito en los procesos de seguimiento de Reportes Trimestrales y Final, durante los cuales, deberá estar soportado de manera permanente con los documentos del IMSS.
Lo anterior, sin menoscabo del cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación del Fondo PyME, en el Oficio emitido por la Dirección General de Promoción Empresarial de la Secretaría de Economía con fecha 2 octubre de 2007 y el Convenio de Colaboración a ser suscrito.

